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DIRDCCIÓN NACIONAL DD SAMDAD DD I,AS FUDRZAS ARfuIADAS
DrvrsróN ADQWS,TTC,NES

sEC?roR r

Monteuid.eo, 2

RESOLUCIó,N JV" 767/0 1 8

üts@; -Esúas actuaciones correspond.íentes a ra compra Direct,.
conuocada pa.ra la realización de..ESPüVO GRAFfer.

REsuLTAivDo" 1' Que con fecha 06 d.e Junio d.e 2018 se publicó el llamad.o
en la pó.gina web d.e Compras Estatales.

2' Que se cursó inuitación a d.os empresa.s d"er ramo en praza.
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rf 424/18

empre s as' ^"r:X;;' :#;::#:
PARADA Cá,S?RO JOSÉ ENRTQUE.

llama.do se presentaron las siguientes
PRIMERA DD ,SOCORR OS MUTTIOS,

coJvlsrDERá NDo: 1. Que el gasto será. afend.id.o con financiación l.B Fond.o d.e
Terceros a que por las características d.el recurso se pued.e tener la certeza d.esu efectiua financiación d.entro d.el ejercício 2018 g síguiente (Artícalo j9 d.el
TOCAF).

ATDN'To: A lo expresad'o preced.entemente g a lo d.ispuesto por los artícuros 33literal B g 68 d.et T)CAF, artíc:ulo 4to. d.e ra" ord.enanza No 72 d.et Tribunar d.ecuentas de la Repúbtica de fecha 23 de maao d.e i996, Resorución N, 574/ orgdefecha 18 d.e maao d.e 201g g Resorución 20s/07 d.e .JCAMAE.
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EL GDREITTE FINANCIDRO DD I,A DIRE;CCIÓN NACIONAL DE SAMDAD DE

I,AS FUERZAS ARTIMDáS EN E.TERCIUO DE ATRIBUCÍO¡IES DELEGADAS

RESUDLVE:

1. Ad.judíquese la Compra Directa IV 424/78 conuocada por la Direcciórt

Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas conuocada para la realizaciórt

de UESPINOGRAFÍA» conforme al siguiente detalle:

A I.A FIRII4A: ASOCIACIÓN DSPAÑOI,A PRIMDRA DE SOCORROS MUTUOS

RUT 212.567.060.079

\,, ITDM 1

coDIGO ACCD 27882

ODG 283

DESCRIPCIóN ESPITVOGRA PiE. VEruET{TE: MO.

DALI DAD COIVS U¿ TORTO COOR-

DINADO. En el precio no estó" in-

cluid.o el timbre.

CANT. ATN. HASTA 60

UMDAD DD ENTREGA Unidad

PRECIO UMTARTO $ 2.O25,00

{ TIMBRD PROFDSIONAL $ 9O,OO

PLAIZO DD PAGO 30 días de finalizado el mes de con-

formada lafactura

IMPUDSTO 10% MA

PRECIO TOTAL DEL ITDM $ 1rA.650,00 MA incluido.

2. El monto total de la presente Resolución asciende a $ lfS.65O,OO (pe-

sos uruguaAos ciento setenta y ocho mil seiscierutos cincuenta con

00/ 100) MA incluido. Forma de pago 30 días de finalizado el mes de

conformada la factura. El gasto serd atendido con financiación 1.8 Fondo
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de Terceros. Objeto del gasto 283 "seruicios médícos, sanitarios A socia-

les".

3. El Ordenador del Gasto deja expresa constancia de que por las

caraeterísticas del re&trso se puede tener la certeza de su efecti-

ua financiación dentro del ejercicio 2018 g siguiente (artícttlo 19 del TO-

cAF).

4. Pase a la Diuisión Financiero Contable a sus efectos.

5. Atmplido, notiftquese, ejeantese y archíuese.

6. Expídase testimorúo escrito de la presente Resolución a los oferen-

J. CROQUTS

JJC/ps/kch.-
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